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SECCIÓN II  MESA V-A  PRAL. 290/2020
          La secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, certifica: Que al realizar la revisión en la dirección de la página 
de Internet http://Sise/Reportes/Sentencias/ConsultaSentencias.aspx, se 
advierte que ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, con sede 
en esta población, se encuentra radicado el juicio de amparo  ********, 
promovido por  *******  *********  *********, contra actos del 
Secretario de Salud del Gobierno Federal y otras autoridades, que 
hizo consistir en la falta de implementación de medidas y acciones 
necesarias, falta de aplicación de medidas sanitarias, falta de 
adopción de medidas de contención, falta de emisión de medidas 
preventivas para detectar los casos de personas infectadas con el 
virus COVID-19 y evitar su propagación en el territorio nacional; lo 
que se hace constar para los efectos legales correspondientes. San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, doce de marzo de dos mil veinte.

La Secretaria da cuenta con la demanda de amparo que antecede, 
con registro 3697. Conste.

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, doce de marzo de dos mil veinte.

Con el escrito de demanda de amparo, promovida por ********* 

******  **********  ******* fórmese expediente impreso y 
electrónico, regístrese en el libro de gobierno de este juzgado bajo el 

número 290/2020.

Previamente, con fundamento en los artículos 15 y 126 de la Ley de 

Amparo, y toda vez que el acto reclamado puede incidir en la vida de la 

parte quejosa, se concede la suspensión de oficio y de plano de los actos 

que reclama consistente en la falta de implementación de medidas y 
acciones necesarias, falta de aplicación de medidas sanitarias, falta 
de adopción de medidas de contención, falta de emisión de medidas 
preventivas para detectar los casos de personas infectadas con el 
virus COVID-19 y evitar su propagación en el territorio nacional, para 

el efecto de que las autoridades responsables otorguen las medidas 

necesarias, entre ellas, de contención, prevención y detección inmediata 

de las personas infectadas, a fin de evitar la propagación del virus COVID-

19 y preservar la vida de la parte quejosa.
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Con motivo de lo anterior, requiérase a las autoridades 
responsables, para dentro del plazo de 3 días haga del conocimiento 
de este Juzgado la forma y términos en que den cumplimiento a la 
suspensión decretada, debiendo remitir vía electrónica. 

Apercibida que de no hacerlo, su conducta actualizará el delito 

previsto por el artículo 262, fracción III, de la Ley de Amparo, y de 

inmediato se dará vista al agente del Ministerio Público de la Federación 

para los efectos legales a que hubiere lugar.

Ahora bien, antes de proveer sobre la admisión de la demanda, 

resulta necesario verificar si este Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

de Oaxaca, tiene competencia legal para conocer de la misma.

Este juicio de amparo fue promovido por la falta de 
implementación de medidas y acciones necesarias, falta de 
aplicación de medidas sanitarias, falta de adopción de medidas de 
contención, falta de emisión de medidas preventivas para detectar 
los casos de personas infectadas con el virus COVID-19 y evitar su 
propagación en el territorio nacional, así como la falta de una 
estartegia integral dirigida a prevenir las infecciones del COVID-19.

 En ese orden, de la certificación de cuenta, se advierte que ante el 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, se tramita el juicio de 

amparo ********, promovido por ******* ********* *********, 

en el que reclamó, la falta de implementación de medidas y acciones 
necesarias, falta de aplicación de medidas sanitarias, falta de 
adopción de medidas de contención, falta de emisión de medidas 
preventivas para detectar los casos de personas infectadas con el 
virus COVID-19 y evitar su propagación en el territorio nacional, 
contra actos del Secretario de Salud del Gobierno Federal y otras 
autoridades; que el cuatro de marzo de dos mil veinte, desechó la 

demanda de amparo.

Bajo ese contexto, se considera que en el presente asunto se 

actualiza el supuesto de relación previsto en el artículo 46, fracción V, del 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que 

establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos Jurisdiccionales que dice:

“Artículo 46. Son criterios generales de relación, en aplicación 
de los cuales un asunto de nuevo ingreso deberá turnarse a un 
órgano jurisdiccional determinado, por existir en el sistema un 
antecedente que hace procedente la vinculación, los 
siguientes: […]
 […]
IV. Cuando se promuevan demandas de amparo o 
interpongan recursos, que se refieran a una misma 
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averiguación previa o ejercicio de la acción penal o acto de 
autoridad, al que tenga el último antecedente del asunto, 
aunque las partes no sean las mismas;

        La anterior transcripción, conduce a determinar que un juicio de 

amparo tiene relación con otro resuelto, cuando se promuevan demandas 

de amparo respecto de acto de autoridad.

Lo que en el caso particular acontece, puesto que, los actos 

reclamados en este juicio se tratan de los mismos que se reclamaron en el 

********, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Oaxaca. 

En tales circunstancias se actualiza la hipótesis prevista en la 

fracción IV del artículo 46 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad 

administrativa de los órganos jurisdiccionales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince.

En consecuencia, se estima que la demanda de amparo promovida 

por el aquí quejoso, corresponde conocer, por razón de turno, al Juez 
Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, en virtud de que los actos 

aquí reclamados se tratan de los mismos que fueron señalados en el juicio 

******** de su índice, haciendo procedente la vinculación; por tanto, 

remítase a dicho órgano jurisdiccional el presente juicio de amparo; para 

los efectos establecidos en la disposición invocada.

No es óbice a lo anterior, la circunstancia de que la demanda de 

amparo con la cual se vincula este asunto haya sido desechada y no se 

haya analizado de fondo el asunto, ya que se advierte que el órgano 

jurisdiccional a quien se returna la demanda de amparo, sigue el mismo 

criterio de returno de los asuntos; puesto que con anterioridad remitió a 

este este Juzgado de Distrito asunto diverso, el cual quedó radicado con el 

número ********,  en el que el antecedente con el que se vinculó no se 

había analizado de fondo el asunto.

Además, cabe señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, estableció que el conocimiento previo es amplio y 

simple, es decir, se actualiza de forma primordial cuando existe un 

pronunciamiento anterior en cuanto al fondo del asunto, pero cuando no lo 

haya puede configurarse, inclusive, si se hubiere desechado, declarado su 

incompetencia, o remitido a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 

acatamiento a la facultad de atracción que ésta última haya ejercido.

 Lo anterior, puesto que la finalidad del returno no solamente se 

cumple con enviar un expediente a diverso órgano jurisdiccional por haber 

realizado algún pronunciamiento sobre el problema planteado en el 
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negocio relativo, utilizar sus consideraciones y evitar el dictado de 

resoluciones contradictorias; sino igualmente cuando se trata de 
aprovechar ese conocimiento previo acerca de sus antecedentes del 
expediente respectivo.

Sirve de apoyo, la jurisprudencia 129/2010, sustentada por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

página: 189, Tomo XXXII, Septiembre de 2010, Materia Común, Novena 

Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Registro: 

163865, con el rubro y texto: 

 COMPETENCIA POR TURNO. EL INCISO B) DEL 
ARTÍCULO 9 DEL ACUERDO GENERAL 48/2008 DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL QUE REGULA LA 
ASIGNACIÓN DE ASUNTOS MEDIANTE EL SISTEMA DE 
RELACIÓN, NO CONTIENE EXCEPCIÓN ALGUNA EN CUANTO 
AL TIPO DE CONOCIMIENTO PREVIO PARA EL RETURNO DE 
LOS ASUNTOS. El Acuerdo General 48/2008, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, que modifica el artículo 9 del 
diverso Acuerdo General 13/2007, regula el funcionamiento, 
supervisión y control de las Oficinas de Correspondencia Común 
de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito del Poder 
Judicial de la Federación, e instauró nuevamente el turno de 
asuntos mediante el sistema de relación, con la obligación de que 
previamente a su asignación aleatoria los jefes de las Oficinas de 
Correspondencia Común verifiquen si el asunto debe remitirse a un 
órgano jurisdiccional determinado, por encontrarse, entre otros 
supuestos, en el del inciso b) del citado artículo, acerca de que se 
trate de cualquier recurso relacionado con un juicio de amparo que 
haya sido del conocimiento de algún Tribunal Colegiado de 
Circuito, en cualquier vía. Por tanto, los asuntos relacionados 
con otro presentado con anterioridad se turnarán al órgano 
jurisdiccional que haya conocido o esté conociendo del 
anterior, sin salvedad, excepción o límite a su inaplicación, 
para efectos de vinculación, al tipo de conocimiento previo 
para el returno de los asuntos; antes bien, se hace énfasis en 
que cualquier recurso que haya sido del conocimiento en 
cualquier vía deberá enviarse al Tribunal que conoció 
anteriormente, de donde se sigue que el conocimiento previo 
es amplio y simple, es decir, se actualiza de forma primordial 
cuando existe un pronunciamiento anterior en cuanto al fondo 
del asunto, pero cuando no lo haya puede configurarse, 
inclusive, si lo hubiere desechado, declarado su 
incompetencia, o remitido a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en acatamiento a la facultad de atracción que esta 
última haya ejercido. Además, la finalidad del returno no 
solamente se cumple con enviar un expediente a diverso órgano 
jurisdiccional por haber realizado algún pronunciamiento sobre el 
problema planteado en el negocio relativo, utilizar sus 
consideraciones y evitar el dictado de resoluciones contradictorias; 
sino igualmente cuando se trata de aprovechar ese 
conocimiento previo acerca de sus antecedentes del 
expediente respectivo.

Fórmese cuaderno de antecedentes y estese en espera de lo que el 

Titular del Juzgado al que se declina el conocimiento del asunto tenga a 

bien resolver.
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Se tiene como domicilio de la parte quejosa para recibir 

notificaciones personales el que indica y a  *******  ****  ******  *  **** 

****** ******* ****** por autorizados con las facultades amplias que 

establece el artículo 12 de la Ley de Amparo, por encontrarse registradas 

sus cédulas profesionales en el Sistema Computarizado para el Registro 

Único de Profesionales de Derecho ante los Tribunales Colegiados de 

Circuito y Juzgados de Distrito, y a las restantes personas, únicamente 

para oír y recibir las notificaciones, por no tener registradas sus cédulas en 

dicho sistema. 

Así también, con fundamento en los artículos 26, fracción IV, de la 

Ley de Amparo, 77, 78, 79 y 80 del Acuerdo General Conjunto 1/2015 de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura 

Federal que regula los Servicios Tecnológicos relativos a la tramitación 

electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los 

procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia Penal Federal, se 
otorga a la persona que autoriza la quejosa para que consulte el 

expediente electrónico de este juicio de amparo.  

Se autoriza a las partes, para que, al imponerse de los autos, puedan 

utilizar medios electrónicos (cámaras o lectores ópticos) para reproducir 

copias de las constancias de autos.

En otro contexto, para el caso de que en este asunto se ordene 

alguna notificación personal, se habilita al actuario para que, de ser 

necesario, practique ésta en horas y días inhábiles.

Notifíquese, personalmente a la parte quejosa.

       Así lo proveyó el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, José Antonio Suárez Gómez, en funciones de Juez 

de Distrito en términos del artículo 43, párrafo segundo, en relación con el 

81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

autorizado por la Comisión de Receso del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil 

diecinueve y hasta en tanto lo determine dicho Pleno, comunicado 

mediante oficio CR./CJD/004/7205/2019 de la misma fecha, signado por el 

Secretario de la referida Comisión de Receso; ante la Secretaria Lorena 

Carrera Martínez, que autoriza y da fe.

*ecm

Razón: En esta fecha se generaron los oficios  6211, 6212, 6213, 6214, 6215 y 6216 a las 
autoridades correspondientes. Conste.
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Secretario de Juzgado, con adscripción en el Juzgado Primero de Distrito en
el Estado de Oaxaca, hago constar y certifico que en esta versión pública no
existe información clasificada como confidencial o reservada en términos de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Conste.




MESA  II-A     PRAL. 290/2020. 

En veintiséis de junio de dos mil veinte, el 
Secretario certifica que: el doce de marzo de dos mil 
veinte se recibió en este Juzgado la demanda de amparo 
promovida por Genaro Abraham Santiago Cruz, contra 
actos del Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos y otras autoridades, requiriendo a la parte 
quejosa para que dentro del plazo de cinco días exhibiera 
una copia de su demanda de amparo. Proveído que le 
fue notificado el trece de marzo del año en curso.

El seis de mayo de dos mil veinte al actualizarse la 
fracción novena del artículo 4° del Acuerdo General 
8/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al esquema de trabajo y medidas de contingencia 
en los órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus Covid-19 antes mencionada, se 
informó a la parte quejosa que se encontraba en aptitud 
de dar cumplimiento al requerimiento formulado el doce 
de marzo de dos mil veinte.

El dieciséis de junio de dos mil veinte de 
conformidad con el Acuerdo General 13/2020, emitido 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
al esquema de trabajo y medidas de contingencia en los 
órganos jurisdiccionales por el fenómeno de salud 
pública derivado del virus COVID-19, se requirió a la parte 
quejosa a fin de que cumpliera con la prevención antes 
señalada. El citado proveído le fue notificado 
personalmente a la parte quejosa el diecisiete de junio 
de dos mil veinte:
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Surtiendo efectos el dieciocho de junio de dos mil 
veinte; por tanto, el plazo concedido transcurrió del 
diecinueve al veinticinco de junio de dos mil veinte.

Lo anterior, sin contar los días veinte y veintiuno de 
junio de dos mil veinte por ser inhábiles de conformidad 
con el artículo 19 de la Ley de Amparo. 

En la misma fecha el Secretario da cuenta al Juez 
con la certificación que antecede, con el estado que 
guardan los presentes autos y con el escrito signado por 
el quejoso Gerardo Abraham Santiago Cruz, con 
número de registro 4755. Conste.

Jesús Valdivieso López
Secretario

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintiséis de 
junio de dos mil veinte.

Vista la cuenta que antecede, agréguese a los 
presentes autos el escrito signado por el quejoso Gerardo 
Abraham Santiago Cruz, por medio del cual cumple con 
la prevención realzada el doce de marzo de dos mil 
veinte y solicita se le autorice la consulta y notificación 
electrónica del presente juicio de amparo. 

En consecuencia se tiene al quejoso cumpliendo 
con el requerimiento formulado en autos el doce de 
marzo de dos mil veinte y se procede a la admisión de la 
demanda de amparo. 

Admisión de la demanda de amparo
Con fundamento en los artículos 1°, 103, fracción I, y 

107, fracción VII, de la Constitución Federal reformada, 6º, 
33, fracción IV, 35, 37, 107, fracción II, 108, 110, 112, 113 y 
115, de la Ley de Amparo, se admite a trámite la referida 
demanda de amparo, en los términos planteados por la 
parte quejosa.

Por otra parte, con fundamento en los artículos 9° de 
la Ley de Amparo, y Segundo del acuerdo general por el 
que se establecen las reglas a que se sujetará la 
representación del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, en todos los trámites previstos en la Ley de 
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Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
gírese oficio al Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal a 
fin de que determine a qué Secretario de Estado recaerá 
la representación en el presente juicio.

Suspensión de oficio y de plano
De la demanda de amparo promovida por Genaro 

Abraham Santiago Cruz, se advierte el quejoso señaló 
como actos reclamados:
Autoridades responsables Acto reclamado
a) Presidente 
Constitucional de los 
Estados Unidos Mexicanos.
b) Consejo de Salubridad 
General.
c) Secretario de Salud del 
Gobierno Federal.
d) Director General de 
Epidemiología de la 
Secretaría de Salud 
Federal.
e) Director del Instituto de 
Salud para el Bienestar del 
Gobierno Federal. 

a) La falta de una estrategia integral 
dirigida a prevenir las infecciones 
COVID-19 en el territorio nacional, 
salvar vidas y reducir al mínimo sus 
efectos; esto en razón de que la 
Organización Mundial de la Salud de 
manera pública señaló que ha 
caracterizado oficialmente al 
coronavirus COVID-19 como 
pandemia.
b)  La falta de medidas y acciones 
necesarias para evitar la 
propagación del COVID-19 en el 
territorio nacional, la cual es una 
enfermedad infecciosa causada por 
un coronavirus.
c) La falta de aplicación de medidas 
sanitarias para evitar la propagación 
del COVID-19 en el territorio nacional, 
la cual es una enfermedad infecciosa 
causada por un coronavirus. 
d) La falta de adopción de medidas 
de contención, como la vigilancia 
activa, la detección temprana, el 
aislamiento y el manejo de los casos, 
el seguimiento de contactos y la 
prevención de la propagación del 
COVID-19; conforme a las 
recomendaciones emitidas por la 
segunda reunión del Comité de 
Emergencia del Reglamento 
Sanitario Internacional (2005) de la 
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Organización Mundial de la Salud 
acerca del brote del nuevo 
coronavirus (2019-nCov).
e) La falta de aplicación de medidas 
sólidas para detectar pronto la 
enfermedad del COVID-19, aislar y 
tratar los casos, hacer seguimiento 
de los contactos y promover 
medidas de distanciamiento físico en 
las relaciones sociales que estén en 
constancia con el riesgo. 
f) La falta de emisión de medidas 
preventivas indispensables para 
evitar la propagación del COVID-19 
en el territorio nacional; esto en razón 
de que la Organización Mundial de la 
Salud de manera pública señaló que 
ha caracterizado oficialmente al 
coronavirus COVID-19 como una 
pandemia. 

 La parte quejosa solicita la suspensión en los 
siguientes términos:

a) Se ejecuten las medidas sanitarias y acciones necesarias 
para evitar la propagación del COVID-19 en el territorio 
nacional, y con ello evitar que más personas sean 
contagiadas por el mencionado virus.
b) Se adopten medidas de contención, como la vigilancia 
activa, la detección temprana, el aislamiento, y manejo de los 
casos detectados, el seguimiento de contactos y la 
prevención de la propagación del COVID-19, conforme a las 
recomendaciones emitidas por la segunda reunión del 
Comité de Emergencias del Reglamento Sanitario 
Internacional (2005) de la Organización Mundial de la Salud. 
c) Se apliquen medidas sólidas para decretar pronto la 
enfermedad del COVID-19 en el territorio nacional, se aíslen y 
traten los casos que se detecten.
d) Se emita por parte del Consejo de Salubridad General y la 
Secretaría de Salud Federal de manera inmediata y urgente 
las medidas preventivas indispensables para evitar la 
propagación del COVID-19 en el territorio nacional. 
e) Se adopten las medidas y consejos emitidos por la 
Organización Mundial de la Salud respecto a la enfermedad 
CODID-19.
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Previo a proveer sobre la petición de la medida 

cautelar solicitada, se estima necesario precisar que los 
actos reclamados impactan en el derecho a la salud del 
quejoso y a la postre significaría peligro de privación de la 
vida, por ello se decreta la suspensión de plano, en 
términos del artículo 126 de la Ley de Amparo.

El promovente del amparo esencialmente reclama 
la omisión de las autoridades responsables de emitir 
medidas y acciones sanitarias de contención para evitar 
contagio y poner en marcha medidas preventivas para 
detectar los casos de personas infectadas con el virus 
COVID-19 y evitar su propagación en el territorio 
mexicano, lo que eventualmente, de no verificarse la 
implementación de esas medidas perjudicaría la salud y 
la vida del quejoso.

Cabe destacar como hecho notorio para este 
juzgador, en términos del artículo 88 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, que el Secretario de Salud y el Consejo 
de Salubridad General han emitido al respecto, las 
siguientes medidas y disposiciones de carácter general 
para la contención de la epidemia.
Fecha de 
publicación

Nombre del acuerdo o decreto

24/03/2020
Emitido por el 

Secretario de Salud 

Acuerdo por el que se establecen las 
medidas preventivas que se deberán 
implementar para la mitigación y control 
de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19).

“CONSIDERANDO
(…)
Que en términos de la Ley General de Salud, a la Secretaría de 
Salud le corresponde elaborar y llevar a cabo, en coordinación 
con las instituciones del sector salud y con los gobiernos de las 
entidades federativas, programas o campañas temporales o 
permanentes, para el control o erradicación de aquellas 
enfermedades transmisibles que constituyan un problema real o 
potencial para la salubridad general de la República, dentro del que 
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se encuentra el brote por virus SARS-CoV2 (COVID-19) en el 
territorio nacional;
Que asimismo, el citado ordenamiento legal establece que en caso 
de epidemia de carácter grave, peligro de invasión de 
enfermedades transmisibles, situaciones de emergencia o 
catástrofe que afecten al país, la dependencia que se refiere el 
considerando anterior dictará inmediatamente las medidas 
indispensables para prevenir y combatir los daños a la salud, a 
reserva de que tales medidas sean después sancionadas por el 
Presidente de la República;
ACUERDO
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto 
establecer las medidas preventivas que se deberán implementar 
para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica 
la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19).
(…)
Las autoridades civiles, militares y los particulares, así como las 
dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno, 
estarán obligadas a la instrumentación de las medidas 
preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), a que se refiere el primer párrafo de este artículo.
Para efectos de este Acuerdo se entenderá por medidas 
preventivas, aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 
"Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión 
poblacional de virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el 
número de contagios de persona a persona y por ende el de 
propagación de la enfermedad, con especial énfasis en grupos 
vulnerables, permitiendo además que la carga de enfermedad 
esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el 
subsecuente beneficio de garantizar el acceso a la atención 
médica hospitalaria para los casos graves.
(…)”

Fecha de 
publicación

Nombre del acuerdo o decreto

17/04/2020
Emitido por la 
Secretaria de 

Gobernación y el 
Secretario de Salud.

Acuerdo por el que se prohíbe la 
incineración de cuerpos no identificados e 
identificados no reclamados fallecidos a 
consecuencia de la enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) y se sugieren 
medidas para el registro de las 
defunciones en el marco de la emergencia 
sanitaria.

“ACUERDO
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ARTÍCULO QUINTO. Como acción extraordinaria a implementar y 
para atender la emergencia sanitaria, se exhorta a los gobiernos 
de las entidades federativas, municipios y alcaldías, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, a:

I. Solicitar únicamente como requisitos para registrar la defunción 
con motivo o derivada de dicha enfermedad grave los siguientes:

a) El Certificado de Defunción que expide la Secretaría de Salud;
b) Copia de la identificación de la persona fallecida y/o su CURP;
c) Copia de la identificación oficial del declarante y/o su CURP, y
d) El Informe en formato libre al que se refiere el ARTÍCULO TERCERO 

de este Acuerdo, en el supuesto de una persona fallecida no 
identificada, o identificada no reclamada.
Ante cualquier duda sobre la causa de la muerte, no deberá 
tratarse como la excepción prevista en este Acuerdo; sino hacerse 
de la manera ordinaria.
II. Agilizar los procedimientos que permitan obtener el acta de 
defunción y las órdenes de incineración e inhumación en el menor 
tiempo posible;
III. Considerar la gratuidad en la expedición de actas de defunción 
y órdenes de incineración e inhumación, en su caso, e
IV. Instrumentar acciones de coordinación directa con los 
hospitales para facilitar el registro y los trámites requeridos para la 
disposición final de las personas fallecidas, y a su vez, capturar de 
manera inmediata los registros de defunción en la Base de Datos 
Nacional de los Registros Civiles.”

Fecha de 
publicación

Nombre del acuerdo o decreto

21/04/2020
Emitido por el 

Secretario de Salud.

Acuerdo por el que se modifica el similar 
por el que se establecen acciones 
extraordinarias para atender la 
emergencia sanitaria generada por el virus 
SARS-CoV2, publicado el 31 de marzo de 
2020.

“ACUERDO
Artículo Primero.- Se modifica la fracción I, del artículo Primero del 
Acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 
atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 
2020, para quedar como sigue:
ARTÍCULO QUINTO.- Los gobiernos de las entidades federativas, 
deberán:

II. Mantener actualizado el Reporte diario de ocupación, 
disponibilidad y atención por Infección Respiratoria Aguda Grave 
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(IRAG) y cualquier otro que la Secretaría de Salud Federal 
considere necesario;

III. Instrumentar las medidas de prevención y control pertinentes 
atendiendo a los criterios generales emitidos por la Secretaría y de 
acuerdo con la magnitud de la epidemia por COVID-19;

IV. Establecer y ejecutar los mecanismos conducentes a la 
reducción de la movilidad de los habitantes entre municipios con 
distinto grado de propagación, de acuerdo a los criterios que 
disponga la Secretaría de Salud Federal. Las dependencias de la 
Administración Pública Federal podrán coadyuvar con los 
gobiernos estatales para la consecución de este fin, y

V. Garantizar, en el ámbito de su competencia, la implementación 
adecuada y oportuna de estas medidas, e informar a la Secretaría 
de Salud Federal sobre su seguimiento, con la periodicidad que la 
propia Secretaría establezca.
ARTÍCULO SEXTO.- Corresponde a los gobiernos de las 
entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias y, en 
general, a los integrantes del Sistema Nacional de Salud que 
presten servicios de salud en cada entidad, ejecutar y supervisar 
los planes de reconversión y expansión hospitalaria para 
garantizar la atención adecuada y oportuna de la salud de la 
población, tanto para la enfermedad COVID-19, como para 
cualquier otra necesidad de atención."

Fecha de 
publicación

Nombre del acuerdo o decreto

24/04/2020
Emitido por el 

Secretario de Salud.

Acuerdo por el que se establecen 
especificaciones que las secretarías de 
Salud, de la Defensa Nacional y de Marina; 
así como el Instituto de Salud para el 
Bienestar, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social y el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, en su carácter de unidades 
facultadas, deberán observar para la 
contratación del personal que en el mismo 
se menciona.

 “ACUERDO 
(…) 
ARTÍCULO TERCERO. Las unidades facultadas y los gobiernos de 
las entidades federativas, a través de sus secretarías de salud o 
equivalentes, en sus respectivos ámbitos de competencia, con 
sujeción a sus recursos y exclusivamente por el tiempo que dure la 
emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, estarán 
facultados para contratar personal profesional de la salud con 
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formación en el extranjero, sujetándose para ello a lo siguiente: I. La 
participación del referido personal profesional de la salud deberá 
estar sustentada en el acuerdo interinstitucional que al efecto se 
celebre con la autoridad sanitaria del país de origen; II. El personal 
referido deberá contar con la documentación que le permita 
ejercer su profesión como profesional de la salud en el país donde 
realizó su formación académica, y III. Deberá contar con carta 
responsiva de la autoridad sanitaria del país de origen que avale la 
capacidad técnica del personal profesional de la salud a que se 
refiere el presente artículo. Todas las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal involucradas deberán coadyuvar, 
en el ámbito de sus atribuciones, para otorgar todas las facilidades 
administrativas y jurídicas para el ingreso y permanencia en 
territorio nacional de los profesionales de la salud a que se refiere 
el presente artículo, así como para realizar las actividades de 
cooperación técnica, científica y académica en materia de salud y 
prevención social relacionadas con la atención a población 
afectada por el virus SARS-CoV2.”

Consejo de Salubridad General
Fecha de publicación Nombre del acuerdo o decreto

23/03/2020 Acuerdo por el que el Consejo de 
Salubridad General reconoce la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, como una 
enfermedad grave de atención prioritaria, 
así como se establecen las actividades de 
preparación y respuesta ante 
dicha epidemia.

“ACUERDO
PRIMERA. El Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19 en México, como 
una enfermedad grave de atención prioritaria.
SEGUNDA. El Consejo de Salubridad General sanciona las 
medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, diseñadas, 
coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, e 
implementadas por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, los Poderes Legislativo y Judicial, 
las instituciones del Sistema Nacional de Salud, los gobiernos 
de las Entidades Federativas y diversas organizaciones de los 
sectores social y privado.
(…)
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CUARTA. El Consejo de Salubridad General exhorta a los 
gobiernos de las entidades federativas, en su calidad de 
autoridades sanitarias y, en general, a los integrantes del Sistema 
Nacional de Salud a definir, a la brevedad, planes de 
reconversión hospitalaria y expansión inmediata de capacidad 
que garanticen la atención oportuna de los casos de la epidemia 
de enfermedad por el virus SARS-CoV2, COVID-19, que necesiten 
hospitalización.”

Fecha de publicación Nombre del acuerdo o decreto
14/05/2020

Emitido por el Secretario 
de Salud.

Acuerdo por el que se establece una 
estrategia para la reapertura de las 
actividades sociales, educativas y 
económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar 
semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la 
reapertura de actividades en cada 
entidad federativa, así como se 
establecen acciones extraordinarias.

“ACUERDO
ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto 
establecer una estrategia para la reapertura de las actividades 
sociales, educativas y económicas, así como un sistema de 
semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 
epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en 
cada entidad federativa, así como establecer acciones 
extraordinarias.
(…)
ARTÍCULO QUINTO.- (…)
La Secretaría de Salud, a más tardar el día 17 de mayo del 2020, 
mediante un comunicado técnico que se publicará en la página 
www.salud.gob.mx, dará a conocer cuáles son los municipios a que se 
refiere el párrafo anterior. Asimismo, la Secretaría de Salud, en 
coordinación con las autoridades sanitarias de las entidades 
federativas, establecerán medidas de prevención y control de 
COVID-19 específicas para estos municipios.
(…)”.

Como se advierte, en el caso está demostrado, 
como hecho notorio, que las autoridades responsables 
en el ámbito de su competencia constitucional y legal 
han adoptado medidas para prevenir, detectar, mitigar, 
controlar y manejar los casos relativos a la propagación 
de la enfermedad producida por el virus SARS-CoV2 
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(Covid-19) que puedan afectar a la población en general; 
lo anterior con independencia de la responsabilidad en 
que puedan incurrir por la eficacia u oportunidad en su 
implementación, que no es materia de esta suspensión 
de plano. 

Por tanto, la medida que ahora se decreta se hará 
en relación con el quejoso quien ha promovido para no 
verse afectado en su esfera persona, que es uno de los 
fines tuteladores del juicio de amparo, que puede 
garantizarse con esta medida cautelar, por lo que con 
apoyo en los artículos 12 y 13 de la Ley de Amparo, se 
decreta la suspensión de oficio y de plano para que las 
autoridades responsables dicten las medidas y ejecuten 
las acciones preventivas para detectar, prevenir y 
controlar la enfermedad de que se trata e informen las 
acciones concretas  y específicas que han efectuado a fin 
de garantizar la vida e integridad del quejoso, pues su 
inactividad y falta de intervención oportuna, puede 
traducirse en un riesgo a la salud y vida del quejoso, con 
lo que resultaría imposible restituir a la parte quejosa en 
el goce de esos derechos fundamentales.

Con fundamento en el artículo 126 del ordenamiento 
legal citado, comuníquese esta determinación a las 
autoridades responsables, haciendo uso de la vía 
telegráfica, fax, correo electrónico o cualquier otro medio 
de comunicación idóneo, para que cumplan 
inmediatamente con la suspensión de plano 
decretada, debiendo informar el cumplimiento que den 
a esta suspensión dentro del plazo de veinticuatro 
horas, apercibidas que de no hacerlo, con fundamento 
en el artículo 107, fracción XVII, Constitucional, en relación 
con el artículo 262, fracción III, de la Ley de Amparo, tal 
desobediencia a este mandato puede ser sancionada 
con una pena de tres a nueve años de prisión, multa de 
cincuenta a quinientos días, destitución e inhabilitación 
de tres a nueve años para desempeñar otro cargo, 
empleo o comisión público, según el caso.
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Así también, hágase saber a las autoridades 
responsables que de estimarlo conveniente, se 
encuentran en aptitud de presentar sus informes en el 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la 
Federación, o al correo electrónico oficial 
11jdo13cto@correo.cjf.gob.mx.

Trámite del incidente de suspensión
No pasa inadvertido para este órgano jurisdiccional 

que la parte quejosa solicitó en su escrito de demanda la 
apertura del incidente de suspensión, sin embargo, 
deviene innecesario la apertura de los cuadernos 
incidentales, en razón de que la suspensión de plano 
concedida es equiparable a la definitiva, de 
conformidad con lo que determinó el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia número P./J. 1/96 (8A), publicada en la 
página setenta y tres, tomo III, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, marzo de mil novecientos 
noventa y seis, de la Novena Época, mil novecientos 
noventa y seis, registro 200160 cuyo rubro y texto 
establecen:

“SUSPENSIÓN DE PLANO DEL ACTO RECLAMADO. 
PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA EL 
AUTO QUE LA NIEGA O CONCEDE. Si bien el artículo 83 de 
la Ley de Amparo no señala expresamente que proceda el 
recurso de revisión contra las resoluciones que concedan o 
nieguen la suspensión de plano de los actos reclamados, el 
artículo 89 de esta Ley, que regula el trámite de este recurso, 
en su tercer párrafo implícitamente establece su 
procedencia al disponer que "tratándose del auto en que se 
haya concedido o negado la suspensión de plano, 
interpuesta la revisión, sólo deberá remitirse al Tribunal 
Colegiado de Circuito copia certificada del escrito de 
demanda, del auto recurrido, de sus notificaciones y del 
escrito u oficio en que se haya interpuesto el recurso de 
revisión, con expresión de la fecha y hora del recibo." La 
omisión en el artículo 83 deriva, indudablemente, de una 
deficiente redacción legislativa. No sobra abundar que la 
suspensión de plano, por sus características, es 
equiparable a la suspensión definitiva que se decreta en 
el incidente de suspensión, en tanto que surte sus efectos 

JE
SU

S V
A

L
D

IV
IE

SO
 L

Ó
PE

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b3.0a
13/02/22 13:35:56

mailto:11jdo13cto@correo.cjf.gob.mx



hasta que se decide en definitiva el juicio en lo principal, sin 
estar sujeta a una resolución interlocutoria”.

Solicitud de informes
Con apoyo en los artículos 115, 116 y 117 de la Ley 

de Amparo, pídase a las autoridades responsables su 
respectivo informe justificado, el que deberán rendir 
dentro del plazo de quince días siguiente al en que 
reciban el oficio que lo solicita, donde expondrán las 
razones y fundamentos para sostener la 
constitucionalidad o legalidad de los actos reclamados, 
y en su caso, la improcedencia del juicio o la 
actualización de alguna causa de sobreseimiento y 
según el caso, acompañarán copia certificada completa 
y legible de las constancias que sean necesarias para 
apoyar dicho informe.

Apercibimientos:
a) Con fundamento en el artículo 117 de la Ley de 

Amparo, apercíbase a las autoridades responsables que 
de no rendir su informe con justificación se presumirá 
cierto el acto reclamado salvo prueba en contrario1.

b) Además, de no rendirlo o no hacerlo en el 
término señalado, es decir, quince días, o lo hagan sin 
remitir, en su caso, copia certificada completa y legible de 
las constancias necesarias para la solución del juicio 
constitucional, se les impondrá multa por la cantidad 
equivalente a cien unidades de medida y actualización2, 
al momento de incurrir en la conducta prevista por el 
artículo 260, fracción II, de la ley de la materia3.

Prevención para que las partes informen sobre las 

1 “Artículo 117. (…) Los informes rendidos fuera de los plazos establecidos en el párrafo 
primero podrán ser tomados en cuenta si el quejoso estuvo en posibilidad de conocerlos. Si no 
se rindió informe justificado, se presumirá cierto el acto reclamado, salvo prueba en contrario, 
quedando a cargo del quejoso acreditar su inconstitucionalidad cuando dicho acto no sea en sí 
mismo violatorio de los derechos humanos y garantías a que se refiere el artículo 1° de esta 
ley.
2 Decreto expedido por el ejecutivo el veintiséis de enero de dos mil dieciséis, por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo.
3 Artículo 260. Se sancionará con multa de cien a mil días a la autoridad responsable que: (…) 
II. No rinda el informe con justificación o lo haga sin remitir, en su caso, copia certificada 
completa y legible de las constancias necesarias para la solución del juicio constitucional u 
omita referirse a la representación que aduzca el promovente de la demanda en términos del 
artículo 11 de esta ley.
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causas de improcedencia
Asimismo, con fundamento en el numeral 64, 

párrafo primero4, de la legislación de la materia, 
prevéngase a las partes para que informen 
inmediatamente a este Juzgado de Distrito, si llegasen a 
tener conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, y 
de ser posible, acompañen las constancias que la 
acrediten; con el apercibimiento que de no hacerlo así, se 
les impondrá multa de treinta a trescientas unidades de 
medida y actualización, de conformidad con el artículo 
251 de la Ley de Amparo.

Audiencia constitucional
Se señalan las diez horas con veinte minutos del 

veinticuatro de julio de dos mil veinte para la 
celebración de la audiencia constitucional.

Intervención de la Agente del Ministerio Público de la 
Federación

Como la Agente del Ministerio Público de la 
Federación de esta adscripción, es parte en este juicio de 
amparo, en términos del artículo 5º, fracción IV, de la Ley 
de Amparo, por tratarse de un amparo contra normas 
generales, con fundamento en el artículo 26, fracción II, 
inciso c), notifíquese este auto por oficio, corriéndole 
traslado con copia simple de la demanda. 

Notificación y consulta del expediente electrónico
Por lo que hace a su solicitud de ser notificado y 

consultar de manera electrónica el presente expediente 
por medio del usuario juristafx; se le autoriza utilizar del 
portal de consulta de expediente electrónico en línea del 
Consejo de la Judicatura Federal; para lo cual, instrúyase 
a la analista jurídico del Sistema Integral de Seguimiento 
de Expedientes (SISE), adscrita a este Juzgado, para que 
realice las gestiones administrativas correspondientes, a 
efecto de que el quejoso de mérito pueda consultar el 
expediente por la vía que pide.

4 Artículo 64. Cuando las partes tengan conocimiento de alguna causa de sobreseimiento, la 
comunicarán de inmediato al órgano jurisdiccional de amparo y, de ser posible, acompañarán 
las constancias que la acrediten […]

JE
SU

S V
A

L
D

IV
IE

SO
 L

Ó
PE

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b3.0a
13/02/22 13:35:56




Asimismo, hágase de su conocimiento que es su 

obligación aportar los datos correctos de los registros 
señalados.

          Autorización de medios electrónicos
Como lo solicita el quejoso y toda vez que no existe 

impedimento legal para que las partes, por sí o por 
conducto de las personas que para tal fin autorice, 
puedan hacer uso del scanner, cámaras fotográficas, 
grabadoras de sonido, lectores láser o cualquier otro 
similar de aquellos elementos aportados por los 
descubrimientos de la ciencia y la tecnología para copiar 
o reproducir el acuerdo, actuaciones o resoluciones que 
se dicten en este asunto, se autoriza su uso siempre que 
se deje constancia de su recepción en los autos, así 
como de la persona que recepcione la información 
debidamente identificada y previo apersonamiento ante 
la mesa de trámite correspondiente, para que se precise 
de qué documentos requiere obtener la reproducción, 
desde luego, sujeto a la disponibilidad del expediente y 
que esté en trámite en este Juzgado; lo anterior de 
conformidad con la circular 12/2009 de dieciocho de 
marzo del dos mil nueve, suscrita por el Secretario 
Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

Consulta de expediente electrónico
Hágase del conocimiento de partes que están en 

posibilidad de así estimarlo, consultar por vía electrónica 
las promociones, acuerdos, resoluciones y demás 
constancias que integran su expediente de amparo, para 
lo cual deberán sujetarse a las reglas previstas en el 
Acuerdo General Adjunto 1/2015 de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del 
juicio de amparo, las comunicaciones oficiales y los 
procesos de oralidad penal en los órganos del Consejo 
de la Judicatura Federal.

Protección de datos personales
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Hágase saber a las partes que con el objeto de 
respetar el derecho a la reserva y confidencialidad de sus 
datos personales, para el caso de que este Juzgado de 
Distrito atienda una solicitud de información, con 
fundamento en el artículo 118 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, al 
elaborar la versión pública de la sentencia que se llegue a 
dictar, se testarán las palabras, frases o párrafos que 
contengan datos clasificados como reservados o 
confidenciales, indicando su contenido de manera 
genérica, sin que se omita la información que constituya 
para este Juzgado alguna obligación de transparencia 
prevista en la referida ley. 

Notificación a las autoridades responsables
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 26, 

fracción III, de la Ley de Amparo, en los casos no 
previstos en dicha norma las notificaciones deben 
realizarse por medio de lista que se publica en los 
estrados de este Juzgado; por tanto, al no existir 
necesidad de que se giren oficios para hacer del 
conocimiento de las autoridades responsables las 
determinaciones de mero trámite, como lo es el 
diferimiento de la audiencia, pues no se considera que 
sea trascendental y necesaria su notificación por oficio 
como si se tratara de una notificación personal, se ordena 
notificar a las responsables los subsecuentes acuerdos 
que se encuentren dentro del supuesto citado 
anteriormente, por medio de lista de acuerdos.

Sin que lo anterior implique dejar en estado de 
indefensión a las responsables, dado que se encuentran 
en aptitud de consultar dichas determinaciones a través 
de la lista de acuerdos que se publica en el local de este 
Juzgado, así como en el Portal de Internet del Poder 
Judicial de la Federación. Lo que se determina con base 
en la jurisprudencia 2a./J. 176/2012 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del 
rubro siguiente: “NOTIFICACIONES A LAS 
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AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
FORMA DE REALIZARLAS.5”

Habilitación de días y horas inhábiles
De conformidad con la parte final del numeral 21 de 

la Ley de Amparo, se habilita al actuario de la adscripción, 
para que actúe en días y horas inhábiles, a fin de que 
practique cualquier diligencia habida durante la 
tramitación del presente juicio; lo anterior, para el 
adecuado despacho de los asuntos y no provocar 
dilaciones innecesarias en el procedimiento, y sin 
perjuicio de los términos que tienen las partes conforme a 
la ley, pues éstos habrán de correrles a partir de días y 
horas hábiles.

Firma del expediente
Finalmente, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 2°, fracción VI del Acuerdo 
13/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal relativo al esquema de trabajo y medidas de 
contingencia en los órganos jurisdiccionales derivado de 
la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), esta determinación se firmará 
electrónicamente; sin perjuicio de integrar debidamente 
el expediente físico en el plazo ahí previsto.

Notifíquese personalmente vía electrónica.
Lo proveyó y firma el licenciado José Luis Evaristo 

Villegas, Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de 

5 “NOTIFICACIONES A LAS AUTORIDADES EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. FORMA DE 
REALIZARLAS. Acorde con el artículo 28, fracción I, de la Ley de Amparo, en principio, las 
notificaciones a las autoridades responsables y a las que tengan el carácter de tercero 
perjudicados en los juicios de amparo indirecto deben realizarse por medio de oficio entregado 
en el domicilio de su oficina principal, ya que la facultad que otorga al juzgador el artículo 30, 
párrafo primero, de la citada ley, relativa a que la autoridad que conozca del juicio de amparo, 
del incidente de suspensión o de los recursos correspondientes podrá ordenar que se haga 
personalmente determinada notificación a cualquiera de las partes, es una atribución que no 
comprende a las autoridades responsables, sino solamente al quejoso o tercero perjudicado, 
cuando éste no sea una autoridad. Esto es, el precepto legal primeramente citado debe 
interpretarse conjuntamente con los demás numerales que conforman el sistema que 
comprende el capítulo de las notificaciones en la ley, concretamente los artículos 29, 30 y 31, 
los cuales prevén un universo de acuerdos de trámite de menor trascendencia que por 
exclusión deben notificarse por lista a las partes, entre ellas la autoridad, ya sea como 
responsable o como tercero perjudicado. Por tanto el juzgador, para determinar la forma en 
que ordenará su notificación en el juicio de amparo indirecto, competencia de los Juzgados de 
Distrito, debe atender a la trascendencia que tenga el auto o resolución que pretenda 
notificar.”

JE
SU

S V
A

L
D

IV
IE

SO
 L

Ó
PE

Z
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.b3.0a
13/02/22 13:35:56



Oaxaca, asistido del licenciado Jesús Valdivieso López, 
Secretario que autoriza y da fe.

Razón: En esta fecha se giran los oficios números  7924, 7925, 7926, 7927 
y 7928 a las autoridades correspondientes. Conste.
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SECCIÓN II   MESA V A PRAL 290/2020

El Secretario da cuenta con el oficio que antecede, con registro 
5115. Conste.

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, cinco de agosto de dos mil 
veinte.  

Agréguese a los autos el oficio signado por el Secretario del 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca, por el cual, 

transcribe el auto de diecisiete de marzo del actual, de la que se 

advierte no aceptó la competencia declinada por este juzgado en auto 

de doce de marzo de la presente anualidad, y devuelve el juicio de 

amparo ******** del índice de este órgano jurisdiccional. 

Al respecto, por las razones expuestas por la autoridad federal, 

este juzgador federal se avoca al conocimiento y trámite del presente 

asunto; acúsese recibo.

Antes de admitir la demanda de amparo, es menester verificar 

que no exista motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en 

términos del artículo 113 de la Ley de Amparo, que dispone:

Artículo 113. El órgano jurisdiccional que conozca del juicio 
de amparo indirecto examinará el escrito de demanda y si 
existiera causa manifiesta e indudable de improcedencia la 
desechará de plano.
De la lectura integral de la demanda de amparo, se advierte que 

la quejosa  *********  ******  **********  ******,  reclama 

del Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y otras 

autoridades:

a) La falta de una estrategia integral dirigida a prevenir las 

infecciones del COVID-19 en el territorio nacional, salvar 

vidas y reducir al mínimo sus efectos; esto en razón de que la 

Organización Mundial de Salud de manera pública señaló que 

ha caracterizado oficialmente  al coronavirus COVID-19 como 

una PANDEMIA.
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b) La falta de medidas acciones necesarias para evitar la 

propagación del COVID-19 en el territorio nacional, la cual es 

una enfermedad infecciosa causada por un coronavirus.

c) La falta de aplicación de medidas sanitarias para evitar la 

propagación del COVD-19 en territorio nacional, la cual es 

una enfermedad infecciosa causada por un coronavirus.

d) La falta de adopción de medidas de contención, como la 

vigilancia activa, la detención temprana, el aislamiento y el 

manejo de los casos, el seguimiento de contactos y la 

prevención de la propagación del COVID-19; conforme a las 

recomendaciones emitidas por la segunda reunión del Comité 

de Emergencias del Reglamento Sanitario Internacional 

(2005) de la Organización Mundial de la Salud acerca del 

brote del nuevo coronavirus (2019-nCoV).

e) La falta de aplicación de medidas sólidas para detectar pronto 

la enfermedad del COVID-19 y tratar los casos, hacer 

seguimiento de los contactos y promover medidas de 

distanciamiento físico en las relaciones sociales que estén en 

consonancia con el riesgo.

f) La falta de emisión de medidas preventivas indispensables 

para evitar la propagación del COVID-19 en el territorio 

nacional; esto en razón de que la Organización Mundial de la 

Salud de manera pública señaló que ha caracterizado 

ofialmente al coronavirus COVID-19 como una PANDEMIA.

En el caso, se estima que se actualiza la causa de improcedencia 

contenida en se actualiza la causa de improcedencia establecida en la 

fracción XXI del artículo 61 de la Ley de Amparo,1 porque cesaron los 

efectos de los actos reclamados. 

Es así, porque atendiendo a la situación de emergencia 

nacional atinente a la pandemia de salud que actualmente afecta al 

país por la enfermedad denominada COVID19, las autoridades 

mexicanas han emitido diversos acuerdos y decretos tendentes a 

salvaguardar la salud y la vida de los mexicanos. 

1 Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: --- [...] --- XXI.- Cuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamado.
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En razón de ello, el diecinueve de marzo de este año, el 

Consejo de Salubridad General del Gobierno del Estado de Mexicano 

celebró su Primera Sesión Extraordinaria y acordó constituirse en 

sesión permanente hasta que se dispusiera lo contrario, según se 

desprende del “Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General 

reconoce la epidemia de enfermedad por el virus SARS- COV2 

(COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención 

prioritaria, así como se establecen las actividades de preparación y 

respuesta ante dicha epidemia”, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el veintitrés del mes y año en cita, asimismo, en ese 

documento se acordaron los siguientes puntos: 

“PRIMERA. El Consejo de Salubridad General reconoce la 
epidemia de enfermedad por el virus SARS-COV2, COVID-19 en 
México, como una enfermedad grave de atención prioritaria.

 SEGUNDA. El Consejo de Salubridad General sanciona las 
medidas de preparación, prevención y control de la epidemia de 
enfermedad por el virus SARS-COV2, COVID-19, diseñadas, 
coordinadas, y supervisadas por la Secretaría de Salud, e 
implementadas por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, los Poderes Legislativo y Judicial, las instituciones del 
Sistema Nacional de Salud, los gobiernos de las Entidades Federativas 
y diversas organizaciones de los sectores social y privado. 

TERCERA. La Secretaría de Salud establecerá las medidas 
necesarias para la prevención y control de la epidemia de enfermedad 
por el virus SARS- CoV2, COVID-19, en consenso con las 
dependencias y entidades involucradas en su aplicación, se definirán 
las modalidades específicas, las fechas de inicio y término de las 
mismas, así como su extensión territorial. 

CUARTA. El Consejo de Salubridad General exhorta a los 
gobiernos de las entidades federativas, en su calidad de autoridades 
sanitarias y, en general, a los integrantes del Sistema Nacional de 
Salud a definir, a la brevedad, planes de reconversión hospitalaria y 
expansión inmediata de capacidad que garanticen la atención oportuna 
de los casos de la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2, 
COVID-19, que necesiten hospitalización. 

QUINTA. El Consejo de Salubridad General se constituye en 
sesión permanente hasta que se disponga lo contrario.”

 Posteriormente, el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establecen las medidas preventivas que se deberán implementar para 

la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 

enfermedad por el virus SARS-COV2 (COVID-19), en donde se 

estableció: 
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“ARTÍCULO PRIMERO. El presente Acuerdo tiene por objeto 
establecer las medidas preventivas que se deberán implementar para 
la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). Para los integrantes 
del Sistema Nacional de Salud será obligatorio el cumplimiento de las 
disposiciones del presente Acuerdo. Las autoridades civiles, militares y 
los particulares, así como las dependencias y entidades de los tres 
órdenes de gobierno, estarán obligadas a la instrumentación de las 
medidas preventivas contra la enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19), a que se refiere el primer párrafo de este artículo.

Para efectos de este Acuerdo se entenderá por medidas 
preventivas, aquellas intervenciones comunitarias definidas en la 
"Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión poblacional 
del virus SARS-CoV2 (COVID-19), disminuyendo así el número de 
contagios de persona a persona y por ende el de propagación de la 
enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo 
además que la carga de enfermedad esperada no se concentre en 
unidades de tiempo reducidas, con el subsecuente beneficio de 
garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos 
graves. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Las medidas preventivas que los 
sectores público, privado y social deberán poner en práctica son las 
siguientes: a) Evitar la asistencia a centros de trabajo, espacios 
públicos y otros lugares concurridos, a los adultos mayores de 65 años 
o más y grupos de personas con riesgo a desarrollar enfermedad grave 
y/o morir a causa de ella, quienes en todo momento, en su caso, y a 
manera de permiso con goce de sueldo, gozarán de su salario y demás 
prestaciones establecidas en la normatividad vigente indicada en el 
inciso c) del presente artículo. Estos grupos incluyen mujeres 
embarazadas o en periodo de lactancia, menores de 5 años, personas 
con discapacidad, personas con enfermedades crónicas no 
transmisibles (personas con hipertensión arterial, pulmonar, 
insuficiencia renal, lupus, cáncer, diabetes mellitus, obesidad, 
insuficiencia hepática o metabólica, enfermedad cardiaca), o con algún 
padecimiento o tratamiento farmacológico que les genere supresión del 
sistema inmunológico; b) Suspender temporalmente las actividades 
escolares en todos los niveles, hasta el 17 de abril del 2020, conforme 
a lo establecido por la Secretaría de Educación Pública; c) Suspender 
temporalmente las actividades de los sectores público, social y privado 
que involucren la concentración física, tránsito o desplazamiento de 
personas a partir de la entrada en vigor de este Acuerdo y hasta el 19 
de abril del 2020. Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal y las organizaciones de los sectores social y privado, 
deberán instrumentar planes que garanticen la continuidad de 
operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales 
relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y 
garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras, en 
particular los señalados en el inciso a) del presente artículo, y de los 
usuarios de sus servicios. En el sector público, los Titulares de la Áreas 
de Administración y Finanzas u homólogos o bien las autoridades 
competentes en la institución de que se trate, determinarán las 
funciones esenciales a cargo de cada institución, cuya continuidad 
deberá garantizarse conforme al párrafo anterior. En el sector privado 
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continuarán laborando las empresas, negocios, establecimientos 
mercantiles y todos aquéllos que resulten necesarios para hacer frente 
a la contingencia, de manera enunciativa, hospitales, clínicas, 
farmacias, laboratorios, servicios médicos, financieros, 
telecomunicaciones, y medios de información, servicios hoteleros y de 
restaurantes, gasolineras, mercados, supermercados, misceláneas, 
servicios de transportes y distribución de gas, siempre y cuando no 
correspondan a espacios cerrados con aglomeraciones. Las relaciones 
laborales se mantendrán y aplicarán conforme a los contratos 
individuales, colectivos, contratos ley o Condiciones Generales de 
Trabajo que correspondan, durante el plazo al que se refiere el 
presente Acuerdo y al amparo de la Ley Federal del Trabajo y la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado reglamentaria del 
Apartado B del Artículo 123 Constitucional. Todo lo anterior, con 
estricto respeto a los derechos laborales de las y los trabajadores, en 
los sectores público, social y privado; d) Suspender temporalmente y 
hasta nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los eventos masivos y las 
reuniones y congregaciones de más de 100 personas; e) Cumplir las 
medidas básicas de higiene consistentes en lavado frecuente de 
manos, estornudar o toser cubriendo boca y nariz con un pañuelo 
desechable o con el antebrazo; saludar aplicando las recomendaciones 
de sana distancia (evitar saludar de beso, de mano o abrazo) y 
recuperación efectiva para las personas que presenten síntomas de 
SARS-CoV2 (COVID-19) (evitar contacto con otras personas, 
desplazamientos en espacios públicos y mantener la sana distancia, 
durante los 15 días posteriores al inicio de los síntomas), y f) Las 
demás que en su momento se determinen necesarias por la Secretaría 
de Salud, mismas que se harán del conocimiento de la población en 
general, a través del titular de la Subsecretaría de Prevención y 
Promoción de la Salud. […]." 

Como se advierte del citado acuerdo, se estableció que las 

medidas preventivas que los sectores público, privado y social 

deberían poner en práctica, planes que garantizaran la continuidad de 

operaciones para el cumplimiento de sus funciones esenciales 

relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para salud que 

implica la enfermedad por el virus SARS-COV2 (COVID-19) y 

garantizar los derechos humanos de las personas trabajadoras, en 

particular de aquellos en una condición vulnerable y de los usuarios de 

sus servicios; así como que en el sector público debían determinarse 

las funciones esenciales a cargo de cada institución, cuya continuidad 

debía garantizarse.

Asimismo, en dicho acuerdo se estableció que en el sector 

privado continuarían laborando las empresas, negocios, 

establecimientos mercantiles y todos aquéllos que resultaran 

necesarios para hacer frente a la contingencia, entre los que se 

encuentran, hospitales, clínicas, farmacias, laboratorios, servicios 

médicos, financieros, telecomunicaciones, y medios de información, 
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servicios hoteleros y de restaurantes, gasolineras, mercados, 

supermercados, misceláneas, servicios de transportes y distribución de 

gas, siempre y cuando no correspondieran a espacios cerrados con 

aglomeraciones. 

De igual modo, se ordenó suspender temporalmente y hasta 

nuevo aviso de la autoridad sanitaria, los eventos masivos y las 

reuniones y congregaciones de más de cien personas; cumplir las 

medidas básicas de higiene y las demás que en su momento se 

determinaran necesarias por la Secretaría de Salud, mismas que se 

harían del conocimiento de la población en general, a través del titular 

de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud.

Posteriormente, el treinta de marzo pasado, se publicó el 

Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de 

fuerza mayor a la epidemia de enfermedad generada por el virus 

SARS-COV2 (COVID- 19), y el treinta y uno siguiente, se expidió un 

diverso acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el citado virus, por medio 

del cual se determinó: 

"ARTÍCULO PRIMERO. Se establece como acción 
extraordinaria, para atender la emergencia sanitaria generada por el 
virus SARS-CoV2, que los sectores público, social y privado deberán 
implementar las siguientes medidas: I. Se ordena la suspensión 
inmediata, del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades 
no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y transmisión del 
virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de 
enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 en la 
población residente en el territorio nacional; II. Solamente podrán 
continuar en funcionamiento las siguientes actividades, consideradas 
esenciales: a) Las que son directamente necesarias para atender la 
emergencia sanitaria, como son las actividades laborales de la rama 
médica, paramédica, administrativa y de apoyo en todo el Sistema 
Nacional de Salud. También los que participan en su abasto, servicios 
y proveeduría, entre las que destacan el sector farmacéutico, tanto en 
su producción como en su distribución (farmacias); la manufactura de 
insumos, equipamiento médico y tecnologías para la atención de la 
salud; los involucrados en la disposición adecuada de los residuos 
peligrosos biológicosinfecciosos (RPBI), así como la limpieza y 
sanitización de las unidades médicas en los diferentes niveles de 
atención; b) Las involucradas en la seguridad pública y la protección 
ciudadana; en la defensa de la integridad y la soberanía nacionales; la 
procuración e impartición de justicia; así como la actividad legislativa 
en los niveles federal y estatal; c) Las de los sectores fundamentales 
de la economía: financieros, el de recaudación tributaria, distribución y 
venta de energéticos, gasolineras y gas, generación y distribución de 
agua potable, industria de alimentos y bebidas no alcohólicas, 
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mercados de alimentos, supermercados, tiendas de autoservicio, 
abarrotes y venta de alimentos preparados; servicios de transporte de 
pasajeros y de carga; producción agrícola, pesquera y pecuaria, 
agroindustria, industria química, productos de limpieza; ferreterías, 
servicios de mensajería, guardias en labores de seguridad privada; 
guarderías y estancias infantiles, asilos y estancias para personas 
adultas mayores, refugios y centros de atención a mujeres víctimas de 
violencia, sus hijas e hijos; telecomunicaciones y medios de 
información; servicios privados de emergencia, servicios funerarios y 
de inhumación, servicios de almacenamiento y cadena de frío de 
insumos esenciales; logística (aeropuertos, puertos y ferrocarriles), así 
como actividades cuya suspensión pueda tener efectos irreversibles 
para su continuación; d) Las relacionadas directamente con la 
operación de los programas sociales del gobierno, y e) Las necesarias 
para la conservación, mantenimiento y reparación de la infraestructura 
crítica que asegura la producción y distribución de servicios 
indispensables; a saber: agua potable, energía eléctrica, gas, petróleo, 
gasolina, turbosina, saneamiento básico, transporte público, 
infraestructura hospitalaria y médica, entre otros más que pudieran 
listarse en esta categoría; III. En todos los lugares y recintos en los que 
se realizan las actividades definidas como esenciales, se deberán 
observar, de manera obligatoria, las siguientes prácticas: a) No se 
podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 personas; b) 
Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; c) Las 
personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta respiratoria 
(cubriendo nariz y boca con un pañuelo desechable o con el 
antebrazo); d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a 
distancia), y e) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, 
emitidas por la Secretaría de Salud Federal; IV. Se exhorta a toda la 
población residente en el territorio mexicano, incluida la que arribe al 
mismo procedente del extranjero y que no participa en actividades 
laborales esenciales, a cumplir resguardo domiciliario corresponsable 
del 30 de marzo al 30 de abril de 2020. Se entiende como resguardo 
domiciliario corresponsable a la limitación voluntaria de movilidad, 
permaneciendo en el domicilio particular o sitio distinto al espacio 
público, el mayor tiempo posible; V. El resguardo domiciliario 
corresponsable se aplica de manera estricta a toda persona mayor de 
60 años de edad, estado de embarazo o puerperio inmediato, o con 
diagnóstico de hipertensión arterial, diabetes mellitus, enfermedad 
cardíaca o pulmonar crónicas, inmunosupresión (adquirida o 
provocada), insuficiencia renal o hepática, independientemente de si su 
actividad laboral se considera esencial. El personal esencial de interés 
público podrá, de manera voluntaria, presentarse a laborar: VI. Una vez 
terminado el periodo de vigencia de las medidas establecidas en el 
presente Acuerdo, la Secretaría de Salud, en coordinación con la 
Secretaría de Economía y la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
emitirán los lineamientos para un regreso, ordenado, escalonado y 
regionalizado a las actividades laborales, económicas y sociales de 
toda la población en México; VII. Se deberán posponer, hasta nuevo 
aviso, todos los censos y encuestas a realizarse en el territorio nacional 
que involucren la movilización de personas y la interacción física (cara 
a cara) entre las mismas, y VIII. Todas las medidas establecidas en el 
presente Acuerdo deberán aplicarse con estricto respeto a los 
derechos humanos de todas las personas. […]." 

C
hristian D

avid D
om

ínguez C
olm

enares
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a2.7e
10/09/21 12:42:13

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



Como se desprende del transcrito artículo primero y como 

acción extraordinaria para la emergencia sanitaria en comento, se 

implementaron diversas medidas; así en la fracción I, de dicho artículo, 

se ordenó la suspensión inmediata del treinta de marzo al treinta de 

abril del año en curso, de las actividades no esenciales con la finalidad 

de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV-2 en la 

comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus complicaciones 

y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio 

nacional. En la fracción II, de dicho acuerdo se precisó que sólo 

podrían continuar en funcionamiento las actividades consideradas 

esenciales, precisando en el inciso “C)”, que se considera función 

esencial las relacionadas con los sectores fundamentales de la 

economía.

Del marco normativo de referencia, esencialmente es 

destacable que con la finalidad de combatir la enfermedad COVID19, 

los Consejos de Salubridad General como de los Estados, han emitido 

una serie de medidas extraordinarias, lo cual, incluye la suspensión de 

las actividades no esenciales, con la finalidad de mitigar la dispersión y 

transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la 

carga de enfermedad, sus complicaciones y la muerte por COVID-19 

en la población residente en el territorio nacional.

De ahí que las omisiones reclamadas en la demanda han cesado, 

con lo que se restituyó a la parte quejosa en el goce del derecho 

humano que estimaba vulnerado, de manera total e incondicional como 

si se le hubiere otorgado el amparo.

En esas condiciones, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 61 fracción XXI, SE DESECHA DE PLANO la demanda de 

amparo.

En el entendido que la presente actuación al ser una notificación 

personal, dado que implica contacto entre las partes, deberá 

desahogarse en estricto apego a los protocolos y lineamientos emitidos 

por la Dirección General de Servicios al Personal, para resguardar la 

integridad y salud de quienes la practiquen.

Notifíquese personalmente.
Así lo proveyó el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el 

Estado de Oaxaca, José Antonio Suárez Gómez, en funciones de 

C
hristian D

avid D
om

ínguez C
olm

enares
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.a2.7e
10/09/21 12:42:13

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



-9-


Juez de Distrito en términos del artículo 43, párrafo segundo, en 

relación con el 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, autorizado por la Comisión de Receso del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, a partir del dieciséis de diciembre de 

dos mil diecinueve y hasta en tanto lo determine dicho Pleno, 

comunicado mediante oficio CR./CJD/004/7205/2019 de la misma 

fecha, signado por el Secretario de la referida Comisión de Receso; 

ante el licenciado Christian David Domínguez Colmenares, Secretario 

que autoriza y da fe.

9788
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